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ORDEN DEL DÍA Nº 731

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de la Tercera Edad ha considerado el 
proyecto de declaración de la señora diputada Ferrá 
de Bartol y el señor diputado Gioja, por lo que cree 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa.

Nancy S. González.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
PAMI y la Universidad Nacional de San Juan 

entregaron certificados a los adultos mayores que 
participaron del Programa UPAMI durante agosto y 
diciembre de 2009.

La entrega de certifi cados a los afi liados que asis-
tieron y aprobaron los talleres de informática, inglés, 
musicoterapia y natación, se realizó en el camping de 
la Asociación Mutual del Personal de la Universidad 
Nacional de San Juan.

PAMI y la UNSJ trabajaron en conjunto para hacer 
realidad un programa integral que posibilitó un espacio 
universitario específi co y gratuito para los afi liados a la 
obra social. El objetivo interinstitucional fue promover 
el crecimiento personal del adulto mayor, mejorar su 
calidad de vida y hacer efectiva la igualdad de opor-
tunidades para el desarrollo de valores culturales y 
vocacionales.

Para fi nalizar, y considerando el importante aporte 
a la cultura, educación y sociedad en su conjunto que 
este programa implica, ya que conlleva la posibilidad 
de satisfacer las necesidades de integración y autorrea-
lización de los adultos mayores, solicito la aprobación 
del presente proyecto.

Margarita Ferrá de Bartol. – Juan C. Gioja.

COMISIÓN DE LA TERCERA EDAD
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SUMARIO: Implementación del Programa UPAMI 
por el cual se entregaron certifi cados a los adultos 
mayores que participaron durante agosto y diciembre 
de 2009. Expresión de beneplácito. Ferrá de Bartol 
y Gioja. (3.230-D.-2010.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de la Tercera Edad ha considerado el 
proyecto de declaración de la señora diputada Ferrá de 
Bartol y el señor diputado Gioja por el que se expresa 
beneplácito por la implementación del Programa UPA-
MI, donde el PAMI y la Universidad Nacional de San 
Juan entregaron certifi cados a adultos mayores que 
participaron del mismo; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por la implementación del 
Programa UPAMI, por el cual PAMI y la Universidad 
Nacional de San Juan entregaron certifi cados a los 
adultos mayores que participaron durante agosto y 
diciembre de 2009.

Sala de comisión, 30 de junio de 2010.

Nancy S. González. – Claudia F. Gil Lozano. 
– Mirta A. Pastoriza. – Susana E. Díaz. – 
María E. Bernal. – María E. P. Chieno. 
– Mónica H. Fein. – Margarita Ferrá de 
Bartol. – Paulina E. Fiol. – Gladys E. 
González. – Eduardo E. F. Kenny. – Jorge 
A. Landau. – María V. Linares. – Alberto J. 
Pérez. – Julia A. Perié. – Sergio D. Pinto. 
– Nora E. Videla.
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ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar beneplácito por la implementación del 
Programa UPAMI, por el cual PAMI y la Universidad 
Nacional de San Juan entregaron certifi cados a los 
adultos mayores que participaron durante agosto y 
diciembre de 2009.

Margarita Ferrá de Bartol. – Juan C. Gioja.


